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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N°683/2020 - WILFRIDO DE J. PEREZ

 
VISTO:

La Resolución Decanal N°683/2020, dictada ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal N°683/2020, dictada ad referéndum de este Cuerpo
y, en consecuencia, disponer: 1) Rectificar el artículo 1° de la Resolución Decanal RD-2020-
418-E-UNC-DEC#FD del siguiente modo: Donde dice “Prof.Abog. WILFREDO PEREZ”; debe
decir “Prof. Abog. WILFRIDO DE J. PEREZ”, quedando el resto de la resolución sin
modificaciones.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección de Personal de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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